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DECRETO 

La LXI Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

Número 187 

ÚNICO: Se REFORMAN los artículos 1, 2, 5, 6, 7~ 9, 10, 13, 19, 20, 26, 27, 28, 29, 33, 36, 
38,43,44,46,48,52,s6,61,63,64,66,67,69, 10, 11. 12, 73, 74, 75, n. 78,80,81,82,83, 
85, 86, 89, 97, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 111, 112, 117, 119, 121; 127, 138, 148, 154, el 
párrafo tercero del artículo 161,169, 170, 187, 195, 220, 221, 224, 225, 244, 247, 248, 266, 
270,303,305,306,308,309,310,311,316,317,333 y 353; todos del Código Penal del 
Estado de Campeche para quedar como sigue: 

Artículo 1.- Este Código se aplicará en estricto ar>ego a los Derechos Humanos consagrados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos· Mexicanos, en la Constitución Estatal, así 
como en los Tratados Internacionales y demás instrumentos internacionales que contengan 
disposiciones en materia de derechos humanos y de los que el Estado mexicano sea parte. 

Artículo 2.- Ante la ley penal todas las personas son iguales, sin embargo, la autoridad 
jurisdiccional competente · deberá tomar en consideración para su aplicación las 
catacterísticas de los grupos en situación de vulnerabilidad. 

Artículo~-- Para que una acción u omisión sea pu . ble se requiere que ponga en_pe.ligro o 
que lesione, sin causa de justificación alguná, el bien jurídico tutelado por la ley .. 

Queda prohibida toda formá de responsabilidad objetiva, por lo que a ninguna persona se le 
podrá imponer sanción, medida de seguridad, o consecuencia jurídica del delito, si no ha 
realizado la conducta dolosa o culposamente. 

Articulo 6.- Todo imputado será considerado inocente !lasta qu~ no se declare su 
responsabilidad mediante sentencia qué· cause ejecutoria emitida por la autoridad 
jurisdiccional competente ... 

Artículo 7.- Liii culpabilidad del autor o partícipe será el fundamento para establecer la 
sanción así como la medida de seguridad, en su caso, las cuales deberán ser prop'?fdonales 
y racionales al ~elite y al bien jurídico tutelado. Se deben considerar los efectos·derivados de 
éstas pára la vida futura del autor o paf'\icipe en la sociedad. 

No podrá restringirse ninguna· garantla o derecho de la persona imputada, nt tmponerse 
consecuencia jurídica alguna del delito, . con base en la petigrosidád del agente· o en los · 
rasgos de su personalidad. -

Queda prohibido todo acto u omisión, en cualquier fase del proceetimi*'nto, ·que VUlnere la 
dignidad humana de la víctima o del ofendido, así como del· imputado .. La infracción a este 
principio será sancionada.con arreglo al ordenamiento jurídico .. aplicable, 

Artículo 9.- No podrá ejecutarse sanción alguna, sino en virtud de sentencia que cause 
ejecutoria, dictada por la autoridad jurisdiccional competente, de acuerdo con el Código 
Nacional de Procedimientos. Penales y.demás disposiciones legales aplicables en lá materia . 
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Articulo 10.- Este Código se aplicará por los delitos cometidos en el territorio del Estado de 
Campeche que sean competencia de sus autoridades jurisdiccionales. 

Articulo 13.- Es aplicable la ley penal vigente al tiempo de la realiza<?ión del hecho punible. El 
momento y lugar de realización del delito son aquellos en que se concretan los elementos_ de 
su descripción legal. 

Articulo 19.- Las disposiciones de este Código se aplicarán a todas las personas a-partir de 
los dieciocho años de edad cumplidos. También se aplicarán a las personas jurídicas, 
conforme al catálogo de delitos respectivo, susceptibles de ser cometidos por ellas mismas. 

Articulo 20.- La responsabiHdad penal es la consecuencia jurídica que deriva de la sentencia 
c::cindenatoria que ha causado ejecutoria, la cual es atribuible sólo a la persona y a !>US 

bienes. 

Articulo 26.- El del~o es: 

l. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se han 
realizado todos tos elementos constitutivos de la descripción legal; 

11. Permanente, cuando la _consumación se prolonga en el tiempo; 
111. Continuado, cuando con una unidad de propósito delictivo y pluralidad de conductas, 

que afectan bienes jurídicos tutelados del mismo sujeto pasivo, se viola el mismo 
precepto legal. 

Articulo 27.- Existe concurso real cuando cori plura1idad de acciones u omisiones de una 
persóna o personas se cometan varios delitos. 

Existe concurso ideal cuando con una sola acción u omisión se cometan varios. delitos. 

No hay concurso euando fas conductas constituyan un delito continuado. Sin embargo, en 
estos casos se .aumentará la sanción penal hasta en una mitad de la correspondiente al 
máximo del delito cometido. • 

Tampoco existe concurso de delitos: 

l. Si las disPO!>iciones legales violadas por el imputado son incompatibles entre si. En 
este caso. se aplicará Ja disposición que sef\ale la sanción más grave; 

lt Si. un9 o varios délitos constituyen un grado o grados de otro delito, o un medio o 
medios para cometer este otro delito .. En éste caso, se aplicar#~ la dis.pOsiCÍón que · 
castigue es• últim(); - · 

111.. Si un delito constituye un elemento de otro delito o una circunstat'lCia agravante de 
su penalidad. En este caso, se aplicará la disposición que castigue este último delito. 

Articulo 28.- Existe tentativa punible cuando, mediante el uso de medios eficaces e idóneos, 
se ejecutan o exteriorizan total o parcialmente actos encaminados directa. o inrnedíat~mente a 
la realización ·de un delito, o se · omiten los que deberían evitarlo, sí ·no se consuma por 
causas ajenas a la voluntad del agente, pero que_provocan un peligro al bien jutldico tutelado. 

' 
Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o impide la consumación del delito no 
se impondrá sanción o medi~a de s~uridad alguna; pero :si la acción u· omisión-ejeQJtada 
constituyen por si mismas algún delito cfJStlnto, se -aPliCaré a éste la sanción qúe corresponda. 



SEGUNDA SECCION San Francisco de Campeche 
PAG. 98 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Cam., Diciembre 1 de 2014 .. 

El desistimiento del autor en ningún caso podrá beneficiar a los partícipes. Para que sea 
válido el desistimiento de los participes o coautores, se requerirá, además de lo establecido 
en el párrafo anterior, que hayan neutralizadó el sentido de_su intervención en el hecho. 

Articulo 29.- Son responsables del delito cometido, según sea el caso: 

l. Autores intelectuales, los que acuerden o preparen su realización; 
. 11. Autores directos, los que lo realicen por sí; 
111. Coautores, los que lo realicen conjuntamente; 
IV. Autores mediatos, los que lo lleven a cabo sirViéndose de otro como instrumento; 
V. Instigadores, los que induzcan dolosamente a otro u otros a cometerlo; 

VI. Cómplices, los que dolosamente presten ayuda o auxilio a otro para la ejecución del 
hecho delictivo; 

VIl. Los que con posterioridad a la comisión de un delito ayuden al responsable. 

Los autores o partícipes a que se refiere el presente articulo responderán cada uno en la 
medida de su propia culpabilidad. . . 

En los casos a que se refieren las fracciones V, VI y VIl .se impondrá la mitad de la sanción 
que corresponda al delito de que se trate y, en su caso, de acuerdo con la modalidad 
respectiva. 

Articulo 33.- El .delito se excluye cuando se actualice alguna causa de atipicidad, de 
justificación o de inculpabilidad. 

Son causas de atipicidad: la ausencia de voluntad o. de conducta, la falta de alguno de los 
elementos del tipo penal, el consentimiento de la víctima que recaiga sobre algún bien 
jurídico disponible, el error de tipo vencible que recaiga sobre algún tipo penal que no sea 
susceptible de configurarse culposamente, así como el error de tipo invencible. 

Son causas de justificación: el consentimiento. presunto, la legitima defensa, el estado de 
necesidad justif;cante, el ejercicio de un derecho y el cumplimiento de un deber. 

Son causas de inculpabilidad: el error de prohibición invencible, él estado de necesidad 
disculpante; ia inimputabilidad, y la inexigibilidad de otra conducta. 

A. Causas de atipicidad: 

l. Ausencia de conducta: La actividad o la inactividad se. realice sin intervención de la 
voluntad del sujeto activo; 

11. Falte alguno de los elementos que integran la descripción legal del delito de que se 
trate; · · · 

111. Co11sentimiento del titular: Se actúe con el consenti~iento del titular del bien jurídico 
afectado o del legitimado legalmente para otorgarlo, siempre y cuando se CLimplan 
tos siguientes requisitos: 

a) Que se trate de un bien jurídico disponible; 

b) Que el titular del. bien jurídico, o ~uien esté legitimado para consentir, tenga la 
capacidad jurldica para disponer libremente del bien; 

e) Que el consentimiento sea expreso o tácitó y no medie algún vicio . del 
consentimiento. 

IV. t;:rror de tipo: Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible, respecto de 
alguno de los elementos. que integran la descripción legal del delito de que se trate. . . . . . . . 
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En caso de que el error de tipo sea vencible se estará a lo establecido en el articulo 
85 de este Código. · 

B. Causas de justificación: 

l. Consentimiento presunto: Se presume que hay consentimiento, cuando el hecho se 
realiza en circunstancias tales que permitan suponer fundadamente que, de haberse 
consultado al titular del bien o a quien esté legitimado para consentir, éstos hubiesen 
otorgado el consentimiento; . 

11. Legitima defensa: Se repela una agresión real, actual o inminente y sin derecho, en 
defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exisfa necesidad de la 
defenSa empJeada y no medie provocación dolosa suficient~ e inmediata por parte 
del agredido o de su defensor. Se presumirá· que concurren los requisitos de la 
legitima defensa; respecto de aquél que cause un daf\o, a _quien a través de la 
violencia, del escalamiento o por cualquier otro medio trate de penetrar sin derecho, 
a su hogar o sus dependencias, a los de su familia o los de cualquier persona que 
tenga el mismo deber de defender o al sitio donde se encuentren· bienes jurldicos 
propios o ajenos de los que tenga la misma obligación; o bien, cuando lo encuentre 
en alguno de esos lugares, en circunstancias tales que revelen la posibilidad de una 
agresión; . 

111. Estado de necesidad justificante: Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien 
juridico propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no ocasionado 

. dolOsamente por el sujeto, lesionando otro bien de menor valor que er 
salvaguardado, siempre que el peligro no sea evitable por otros medios y el sujeto 
activo no tuviere el deber jurídico d8 afrontarlo; 

IV. Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho: La acción o la omisión se 
realicen en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre 
que-exista necesidad racional de la conducta empleada para cumplirlo o ejercerlo. 

C. Causas de inculpabilidad: 

1. Error de prohibición invencible: Se realice la acción o la omisión bajo un error 
invencible, respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea porque él sujeto descoñozca 
la existencia de la ley o el alcance de la misma o porque crea que está justificada su 
conducta.' En éaso de que el error de prohibición sea vencible se estará a lo 
establecido en el artículo 90 y 91 de este Código; 

11. ·Estado de necesidad disculpante: Se Obre pór la necesJdad de salvaguardar un bien 
jurldico propio o ajeno de un peligro real, actual o ·inminente; no ocasionado 
dolosamente por el sujeto, lesionando otro bien de igual valor que el salvaguardado! 
siempre que el peligro no sea evitable por otros medios y el sujeto activo no tuviere 
el deber juridico de afrontarló; 

. 111. lnimJ,utabilidad y acción libre en su cáusa: Al momento de realizar el hecho típico, .el 
agei'Jt& no tenga la capacidad de comprender el carácter illcito de aquél o· de 

. conducirse de acuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental 
o desarroHo . intelectual retardado, a no ser que el sujeto hubiese ,provocado su 

trastorno Pnental para en ese estad.o cometer el ~echo; en cu~.casO re$ponderá por 
el resultado tlpico producido en tal situación. ,Las accioJ'Iet"'líbres en su. cau~ 
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culposamente cometidas se resolverán conforme a las reglas generales de los 
delitos culposos; 

IV. lnexigibilid~;~q de otra conducta: En atención a las circunstancias que concurren en la 
realización • de una conducta ilícita, no sea racionalmente exigible ár sujeto una 
conducta diversa a la que realizó, en virtud de no haberse podido conducir conforme 
a derecho. 

Artículo 36.- La prisión consiste en la privación de la libertad. Ningun~ sanción privativa. de la 
libertad que se imponga por la comisión de algún delito podrá ser menor de tres días ni mayor 
de cincuenta ai'los, con las excepciones que esta ley u otra aplicable prevean. Su ejecución 
se llevará a· cabo en los establecimientos o lugares donde disponga la autoridad ejecutora de 
las sanciones penales en el Estado, conforme a lo dispuesto en la legislación correspondiente 
y en la resolución_judicial respectiva. La sanción de pr~sión se sujetará a las reglas siguientes: · 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

Las mujeres cumplirán sus sanciones en lugares separados de los destinados a los 
hombres; 
Los imputados que deban guardar prisión preventiva serán recluidos en sección 
especial separada de la reservada a los sentenciados; 
Toda sanción de prisión será medida en años, meses y días y se computará el 
tiempo transcurrido en prisión preventiva; 
Si se trata de dos o más sanciones de prisión impuestas en sentencias diferentes, se 
cumplirán invariablemente de manera sucesiva, sin que la suma de ellas sea mayor 
de setenta años; 
Tratándose de los delitos de homicidio doloso en pe~uicio de personas prov~nientes 
de grupos en situación de vulnerabilidad, especialmente mujeres o menores de 
edad, deberá imponerse sanción, aun cuando con ello se exceda el máximo de la 
sanción de prisión; 
Cuando varios delitos dolosos sean cometidos por miembros de corporaciones -
policíacas, autoridades ministeriales, judiciales o de ejecución de sanciones y 
medidas de seguridad,. en cualquier grado de participación, deberá imponérselas la 
sanción que corresponda para cada uno de ellos, aun cuando con ello se exceda el 
máximo de la sanción de prisión señalada en la fracción IV del presente artículo; y 
Lo dispuesto en la ·. fracción anterior será aplicable a los exintegrantes de las 
instituciones o corporaciones citadas, cuando empleen cualquier tipo de 
conocimiento, habilidad o información que hubiesen adquirido u obtenido durante el 
ejercicio del cargo, siempre y cuando se trate de los delitos dolosos de homicidio, 
extorsión, robo, o daños ocasionados mediante incendio, inundación o explosión. En 
estos casos, podrá aumentarse a la suma total de la sanción impuesta una tercera 
parte de aquella, aun cuando con ello se exceda el máximo de la sanción de prisión 
señ~lada en fa fracción IV del presente articulo. ' 

Articulo 38.- La semilibertad implica alternación de ·períodos de privación de libertad y de 
tratamiento en libertad. Se aplicará conforme a lo establecido en la legislación en materia de 
ejecución de Sanciones penales. 

Articulo 43.- La autoridad jurisdiccional competente no podrá absolver al sentenciado de la 
reparaciQ.O del dai'lo .;uando hay~ sido solicitada por el ministerio público, o la víctima o el 
ofendido, y hubiese emitido sentencia éondenatoria. 
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Para tal efecto, la víctima, el ofendido, sus dependi,ntes éconómicOs o quien tenga derecho 
a la reparación del dai'lo, deberá aportar al mínisterio pú_blico o a la autoridad jurisdiccional 
competente;; en su caso, los ~atos y pruebas con que cuente para demo~t{ar la procedencia y 
monto de dicha reparación, en los términos que prev~ el Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

Articulo 44.- La reparación será fijada por los jueces según el dafto que sea preciso reparar, 
de acuerdo a las pruebas obtenidas en el proceso. 

Cuando se tr~ de lesiones, la cuantía de la reparación del dai'lo se fijará eonforme a lo 
~ dispuesto en· la 'legislaCión laboral y .de seguridad sóctal para ·las ineapac'idades permanentes 

total, permanente parcial y temporal. Se tomará-como base para el pago la utilidad o salario 
que a·d"Jario recibla la victíma y, de rio poderSe aereditár-éstos,'se determinará. como base el 
salario mínimo general aplicable en él EStado·al molnento del pago, elevado al cuádruplo. 

. . 

Para efecto~ de la imposición de estas sanciones no es necesario acreditar que el ofendido 
laboraba antes de OctJrrtr los' hechos que· mofwar<>n el proceso penal ni qlie :con p0$ténorldad 
a éstós ya no pudo desempei'lar su trabajo. · 

En c8so -~ homicidio,. el monto -de la reparación del daño se determinará de acuerdo a los 
Ingresos que pereibia la victima, multiplicándolo por el nÍJmero de díaS que para el caso de 
muerte setlala la Ley Federal del Trabajo. En, caso -de no poder acre.ditar los ingresos del 
victimario, o no tenerlos, se tomará como.base el cuádruplo del salario minimo apliQlble en el. · 
Estado al momento del pago y se extenderá al número de días que para el caso de muerte 
señaÍa la mencionada ley. En-ambas casos, al total que resulte ·se le adicionarán cinco meses 
del propio salario mlnimp por concepto dé gastós funerátios. 

En caso de .violación o estupro, además de los g¡astos por tratamientos psicoterapéutico$ y 
curativos, si resultaren hijos' como consecueliCia de su comisión, la ~ del daño 
incluiré el pago dé los alimentos para el menc;>r y para la madre, en la forma, y, témtinos que 
estábfece..ta ley civil para toa casos· ele divorcio, . · . , . 

Articulo 46.- Sí no se logra hacer efectivo todo el impprte ~e las sanciones peeuniarias, se 
eubriiá :de preterentia ta reparación del.dafto ·a favor de la .víctinta .y,. en. su c:asoJc a,I)I"ORJita 

· entre los ofendidos. · 

..... SUa:victima o el ofendido remmeiaren &la ~. o no la tlidere.n ~ en un plazo 
de tres·meses.contadQs a partir del;dia eiguie~ c:te que cause ej~~,~a,que 
otorgue dicha reparaeiófl, Onb<l&~~. el jmportede~é~ &eapkará al 

.. · Estado-a través d8i Instituto dé Acceso a la Justié:iá del Est.so dé C&mpeche. . 

~::' . L.o.depóaitoaque~ ~ repa~4eJdatjoQiándo ~qe·~.g¡¡rantía eCOI.1óf!l¡Q¡, se . 
~'Como p.go. .• ~ y seráíi~ ft •·Yic:tim,t o.el ofendir1o ó -"'~ . 
réptesenlaiüe, cuan,db elimf)lltado se hubieSe sustraldo ~ la aCCión .de la ..... :;ticia. 

At~~ haoer····etediYoa. tale$ ·dePóeites;· se pre.~,,.Ja ~ ~--·fW8 
.~eumport&a~ón de ta~djQ~-·~t8~,;~.q~se haga. 
sua~nconfotrne·alodispuestóenJospámi(Os~··.-.~;) . 

- . . . . -· - , . -.. .. ·. ,·- .. -: _<_ •. <·: .. ·~r:~; ->--: . r.·:-.-_---~,: ~-- .. ,.. _' 

Artfcdlo 48.• Una vez que la sentencia que imPcmga .tía·~ .. ,~~~ C.Us&do 
-ejecutoria. se procederá conforme a·lo.establ~do en et~&.~~dft P~ 
Penales y demás disposiciones legales aplieábles en la materia, · · · · · 
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Articulo 52.- La autorida9 jurisdiccional competente considerará las características del caso y 
podrá fijar un plazo razonable para el pago de la multa o para las exhibiciones parciales de la 
misma. 

~ 

Si el sentenciado no paga la muHa en el tiempo establecido o se negare sin causa justificada 
a ello, el Estado la exigirá mediante el procedimiento administrativo de ejecución . . 
Articulo 56.- El trabajo a favor de la comunidad podrá imponerse como sanción autónoma 'o 
sustitutiva de la prisión o de la multa, en su caso. 

El juzgador, en uso de su arbitrio judicial, podrá imponer como sanción autónoma el trabajo a 
favor de la comunidad, además de los casos especlficos previstos por este Código. 

Cuando se encuentre en tal hipótesis, deberá atender a lo establecido en los artículos que 
anteceden, además tomará en cuenta las circunstancias generales y especiales a que se 
refieren los artículos 97 y 98 de este ordenamiento. .. 

Articulo 61.- El decomiso es la aplicación a favor del Estado, por resolución judicial, de los 
instrumentos, objetos o productos del delito, en los términos establecidos en el presente 
Código. Los instrumentos del delito, así como las cosas que sean objeto o producto de él, se 
decomisarán si son de uso prohibido. Si son de uso licito se decomisarán al imputado cuando 
fuere condenado por delito intencional. Si pertenecen a un tercero. sólo se decomisarán 
cuando el tercero que los tenga en su poder o los haya adquirido bajo cualquier título, haya 
actuado de mala fe, independientemente de la naturaleza jurídica de dicho tercero como 
propietario o poseedor y de la relación que, en su caso; tenga con el delincuente. 

Si los instrumentos o cosas decomisadas son nocivos o peligrosos, se destruirán a juicio de 
la autoridad jurisdiccional competente, en los términos previstos por el Código Nacional de 
Procedimientos Penales y demás disposiciones legales aplicables en la materia, pero si lo 
estimare conveniente, podrá determinar su conservación para fines de docencia o 
investigación. Respecto de los instrumentos del delito o cosas que sean objeto o producto de 
él, la autoridad jurisdiccional competente dictará las medidas pertinentes para su 
conservación, según su utilidad, para beneficio del Instituto de Acceso a la Justicia del Estado 
de Campeche. 

Articulo 63.- En el caso de bienes que se encuentren a disposición de la autoridad 
jurisdiccional competente, que no se deban destruir y que no se puedan conservar o sean· de 
costoso mantenimiento, se procederá a su venta inmediata en subasta pública y el producto 
se dejará a disposición de quien tenga derecho al mismo por un lapso de noventa días a 
partir de la notificación que se le haga, transcurrido el cual, si no hubiese sido reclamado, se 
destinará al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche. 

Articulo 64.- Cuando los referidos efectos e instrumentos sean de licito comercio y su valor 
no guarde proporción con la naturaleza o gravedad de la infracción penal, o se haya 
satisfecho la reparación del daño, la autoridad jurisdiccional competente podrá no decretar el 
decomiso. 

Articulo 66.- El trabajo obligatorio como sanción tiene como objeto la reparación del daño a 
la víctima u ofendido. Tendrá lugar como sanción sustitutiva a la privativa de libertad, cuandQ,41 

el sentenciado acredite que con su empleo podrá cubrir el importe decretado por la autoridaf:flii 
jurisdiccional competente, en la forma y términos establecidos en la ley aplicable. 

Articulo 67.- La súspensión de actividades consiste en la cesación de la a~vidad de _.la. 
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p8rsona moral durante el tiempo que determine la autoridadj~risdiccional competente, la cual 
no podrá exceder de oos aftos. · 

Articulo ·as.- la prohibición de realiZar determinados nt~gOdós u.: operaciones se refiere 
exclusivamente a los que determine la autoridad jUrisdiccíOnal competénte/que debérán tener 
. relacióit dirEicta con el delfto cometido, y podrá ser hasta por cinCo aftos. · ·. · · 
. ·. . . .. ·, 

Articulo 10.- La remoción consiste en ta t~ustituCión, tJurante un perfOcfo, máximo de tres 
· ~ ,.. . ano.; de los administradores por uno desi.finado pÓr la autoridad jurisdiccionatcompetenté. 

ArtiCUló 71.- : Lá intervención consiste· en la vigilalícia de las funciones que realizan los 
· órgáhOt! de_ r:epreseittadón deta.pei'Sona moral, 'hastá pqt tres anos.· · 

. Al-imponer las sahdones preVi$tas en :este capitulo, la autoridad jurisdiccional c;ompetente · 
tomaré-las médidas: pertinentes pata déjará satvo tos d8rechQs delas.trabajadOreá y temeros 
~-a la persona rnoral, asl como aquello$ ótros derechos que sean exigibles trente a otras 
JMQOñas; derivadoS de actos celebrack)s con la pénlqha moral sancionada.'q 

· ArtfCulo 72.- la vigilancia de la atrt,offdad COIISiste ·en la supervisión y . orientacl6n de ·la 
_ ........... del .. _....._ .. ""....._. ej--:"'-·· r·.:---...• ~ • .,;... .................... ~ .. _.la-.-... ....... 
-"""~ ·. -·-1\dCIUV· o;n.....aopo ,... ...... -~~ ........... ·~---- --
competente, con r.·~ exclusiva de coadyuvar ata':relnserción social-.del sentenciado y 
a la protección de la comunidad. · 

la autoridad jurisdicciorlal.co,npetente·· deberá diaponer .esta supervieión c:uarídO .en la 
sentencia imponga una sanción que ~trillja la ubértad o· dereChos, sustituya la priVación de· 
libertad por otra sanción o conc8da la condena éondicional; y en ros demáS casoe en los que 
la ley disponga. Su duración no deberé exceder de la correspondiente a la sancilm o medida 
de seguridad impuesta. 

Articulo 73.- En atención a ras circunstancias del delito, del responsable y-de ta víctima o del 
ofendido, la autoridad ju~ ·eompetente impondrá la prohibición al ~enciado de 
que vaya a un lugar determinado o de que< resida en él, y conciliaré la exigencia de 
tranquilidad pública y la seguridad de la victima o del ofendido. 

Estas sanciones no podrán ser menores a seis meses ni mayores al término de la sanción de 
prisión a la que corresponderla imponer; 

Articulo 74.- Cuando se trate de·sujetoS activos dt:tl.detito con inimpiJtabüidad permanerJte,la 
< autoridad jurisdiccional competente dispondrá la medida de tratamiento aplk:able; ya sea 8ll 

• internamiento o en libertad, ·previo el procedimiento penal respectivo. En ~ primer caso, el 
inimputable será internado en la institt~Ción· correspondiente· para su tratamiento durante el 
tiémpo que se estime necesario para su cuidado y control, sin rebasar ~ tiemÍ)o máximo de 
prisión previsto en este Código. · · 

Para la impo,ición de la.medida a que se refiere este Capitulo, se requerirá que fa conducta . 
.del·sujeto no se encuentre justificada. 

En caso de personas con desarrollo intelectual retardado· o trastorno. mental, la medida de 
seguridad tendrá carácter terapéutico y se aplicará en l.,_.gar adecúa<lo. 

Queda prohibido aplicar la medida-de seguridad en ihStituci~nes de reCluSión preV~iva o de 
. ejecución de sanciones penales. o sus anexos; · ~ 
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Artículo 75.- La autoridad competente podrá entregar al inimputable a sus familiares o a las 
personas que conforme a la ley tengan la obligación de hacerse cargo qe él, siempre y 
cuando reparen el daño, se obliguen a tomar las medidas adecuadas para el tratamiento y 
vigilancia del inimputable y garanticen, a satisfacción la autoridad jurisdiccional competente, 
el cumplimiento de las obligaciones contraídas. · 

Articulo 77.- El tratamiento especializado para alcoholismo se destinará a cualquier 
sentericia~o eón adicción al consumo de bebidas alcohólicas que, a juicio de la autoridad 
jurisdiccional competente o en los casos previstos en este Código, lo amerite. 

No podrá exceder. del término de la sanción impuesta por el delito eometido. 

Articulo 78.- El tratamiento psicológico o psiquiátrico se destinará a cualquier sentenciado 
con trastornos mentales temporales que, a juicio de la autoridad jurisdiccional competente o 
en los casos previstos. en este Código, lo ameriten. Estos tratamientos tendrán como objetivo 
principal el de mejorar las posibilidades de reinserción social y de no reincidencia en el delito. 

No podrán exceder del término de la sanción impuest¡¡¡ por el delito cometido. 

Articul.o 80.- Dentro de los límites fijados por la ley, la autoridad jurisdiccional competente 
impondrá las sanciones establecidas para cada delito y tendrá en cuenta las circunstancias 
exteriores de ejecución, las particulares del sujeto activo y las demás sel"ialadas en el artículo 
siguiente. 

Artículo 81.- La autoridad jurisdiccional competente, al dictar sentencia condenatoria, 
determinará la sanción y las medidas· de seguridad establecidas para cada delito y las 
individualizará, dentro de los limites set'lalados, con base en la gravedad del delito, el grado 
de culpabilidad del sujeto activo y el bien jurídico daflado y tomará en cuenta: 

l. La naturaleza de la acción u omisión y los medios empleados; 
. 11. La proporción del daño causado o no evitado; 

111. La magnitud de la lesión o puesta en peligro del bien jurídico; 
IV. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión de realización de la conducta y 

cualesquiera otras circunstancias relevantes en la ejecución del delito; 
V. Los vínculos de parentesco,. amistad o relación social entre el aCtivo y el pasivo y la 

calidad de las personas ofendidas; 
VI. La edad, el género, el nivel de educación y de cultura, los usos y las costumbres de 

la etnia a la que pertenezca; 
VIl. Los motivos generosos, altruistas, fútiles, egoístas o perversos que lo impulsaron a 

delinquir y las específicas condiciones fisiológicas y psíquicas en que se encontraba 
el activo al momento de la comisión del delito; 

VIII. La extracción urbana o rural del agente, el desempleo, o la índole de su empleo, 
subempleo y su mayor o menor marginación o ·incorporación al desarrollo 
económico, político y cultural; 

IX. Las demás circunstancias especiales del agente que sean relevantes para 
determinar lá posibilidad que tuvo de haber ajustado su conducta a los 
requerimientos de la norma. 

Articulo 82.- Cuando la ley permita sustítuir una sanción mayor por otra de menor gravedad, 
la autoridad jurisdiccional competente deberá aplicar ésta de manera preferente o, eri su 
defecto, manifestará las razones que tenga para no hacerlo.-· 
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Articulo 83.- La autoridad jurisdiccional competente, a· petición de parte, podrá prescindir de 
la imposición de alguna o algunas de las sanciones previstas en este Código, de manera total 
o parcial, si la imposición 'resulta notoriamente innecesaria, o inconveniente, en cualquiera d~ 
los casos siguientes: 

l. Cuando con motivo -del delito cometido el agente hubiese sufrido consecuencias 
graves en su persona; 

11. Cuando el agente presente senilidad que le impida valerse por sí mismo; 
111. Cuando padezca enfermedad contagiosa, grave e incur~ble. 

Se .exteptúan la reparación del daflo y la sanción económica, por lo que no se podrá 
prescindir de su imposición. 

. . . 
. En estos casos, la autoridad jurisdiccional competente tomará en cuent¡;¡ el resultado de los 
dictámenes ÓlédicÓs y manifestará con toda precisión las razones de su determinación. 

Articulo 85.- La autoridad jurisdiccipnal competente determinará el momento a partir del cual 
deberán cumplirse las sanciones o medidas de seguridad impuestas. 

Articulo·86~- Las circunstancias modificativas de la sanción que tienen relación con la acción 
u omisión sancionada benefician o perjudican a todos los que intervengan, en cualqui8r 
grado, en la comisión de un delito. 

Las . circunstanciás .personales . de afguné> o algunos de los . ~entes, cuan~ sean 
elementos constitutivos o modific8tivos del delito, sólo perjudican a los que 1o cometan con 
conocimiento de eHas. 

No .a· jmputable al_ acusado el aumento de gravedad .provenien.te .de circunstanóas 
· particulares de la víctima o el of$ndido, si lat; ignoraba inculpa~ente. al c»métar el delito. 

Articulo 89.- La calificación de la gravedad de la culpa queda al prudente arbitrio de la 
áu~oridad jurisdiccional, quien deberá tomar en consideración las circunstancias generales 
seflaladas en los artículos 87 y 88, y las especiales siguientes: 

l. La mayor o menor posibilidad de prever y evitar el daflo que resulte; 
11.. El grado del deber de cuidado del imputado que le es exigible po~ las circunstancias 

y condiciones personales que la profesión, oficio o función que desempet\e le 
impongan; 

111. . Si el imputado ha ·delinquido anteriormente en circunstancias semejantes; 
IV. Si tuvo tiempo para desplegar el cuidado posible y adecuado para no producir o 

evitar el daflo que se-produjo; 
V. El estado de las cosas, entorno _y· demás condiciones externas que hayan 

contribuido al resultado; 
VI. CuaJesquiera otras circunstancias relevantes. 

Articulo 97.- La autoridad jurisdiccional competente, a petición de parte, de manera fundada 
y motivada, podrá sustituir la sanción de prisión, bajo las reglas· establecidas en el presente 
Capítulo. 

Las sanciones de multa, trabajo a favor de la comunidad, tratamiento en libertad y tratamiento 
en semilibertad de imputables podrán ser impuestas como sanciones sustitutas, bajo las 
reglas establecidas en el presente Capítulo. 
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Articulo 100.- Cuando se acredite que el sentenciado no puede pagar el. importe de la multa 
impuesta o solamente puede cubrir parte de ella, la autoridad jurisdiccional competente podrá 
sustituirla total o parcialmente por trabajo a favor de la comunidad, en razón de una jornada 
de trabajo por un dia de salario mínimo. 

Articulo ·101.- La autoridad. jurisdiccional competente podrá dejar sin efecto ·la· sustitución y 
ordenar q"e se ejecute la sanción de prisión impuesta: 

l. Cuando el sentenciado no cumpla con las condiciones que te fueran sef\aladas, 
~lvo que la aUtoridad jurisdiccional competente estime conveniente apercibirlo, caso 
en el que se fijará garantía para asegurar el cumplimiento de las condiciones; 

11. Cuando al senteneiado.se le condene en otro proceso por delito doloso, si el nue\fo 
delito carece.de trascendtmcia social o es imprudencia!, la autoridadjurisdiccional 
competente resolverá si debe aplicarse la sanción sustituida. 

En caso de hacerse efe(:tiva la . sanción de prisión sustituida,. se tomarfl en cuenta el tiempo 
. durante el cual el sentenciado hubiera cumplido la sanción sustitutiva. 

Articulo 10~- Cuando el sentenciado o un· tercero- hubiesen otorgado garllfltia patrimonial 
para el cumplimiento de los deberes inherentes a la sustitución, la obligación de aquéllos 

· conduirá al extinguirse la sanción impuesta. Si el condenado solicita que se le releve de la 
garantía otorgada sin ofrecer otra, se estará a lo dispuesto en el articulo siguiente. 

Articulo 103.- Cuando el tercero tenga motivos fundadO$. para cesar en su condición de 
garante, los expondrá a la autoridad jurisdiccional competente a fin de que, si éste los estima 
justificados, prevenga al sentenciado que constituya nueva garantía dentro del plazo que 
prudentemente deberá fijarle, apercibido de que, si no lo hace, se ejecutará 'la sanción 
sustituida. · 

Articulo 104.- Cuando un tercero sea el garante, deberá comunicar a la autori~ad 

jurisdiccional competente su insolvencia, asl como cualquiera otra circunstancia que ~fecte la 
garantía otorgada, para el efecto de que se constituya nueva garantía o se ejecute la sanción. 

En caso de muerte del garante, el sentenciado deberá informarlo a la autoridad jurisdiccional 
competente. 

Articulo 1.05.- La condena condi~onal es una facuttad por la cual la autoridad jurisdiccional 
competente, al emitir sentencia, podrá suspender la ejecución de la sanción de prisión. Tiene 
por objeto fundamental permitir al sentenciado incorporarse a lá sociedad. La condena 
condicional se aplicará de conformidad con lo dispuesto en la ley en la materia. 

Articulo 111.- Procede el reconocimiento de inocencia cuando después de dictada la,. 
sentencia aparezcan pruebas de las que se desprenda, en forma plena, que no existió el 
delito por el que se dictó la-condena o que, existiendo éste, el sentenciádo no participó en su 
comisión, o bien cuando se desacrediten formalmente, en sentencia irrevocable, las pruebas 
en las que se fundó la condena. 

El reconocimiento de inocencia•extingue la reparación del daf\o. 

Articulo 112.- Si el senten..-tdclo ha cumplido con la sanción impuesta y se encuentra en el 
supuesto que establece el artículo anterior, podrá comparecer ante la autoridad jurisdiccional 
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competente para solicitar la nulídad de la resolución y la declaración que reconozca su 
inocencia. 

En caso que el sentenciado haya fallecido, la facúltad de solicitar el reconocimiento de 
inocencia corresponde a su cónyuge, concubina, concubinario, descendientes o asCendientes 
en línea recta sin limite de grado. 

Articuío 117.- El perdón del ofetldido o del legitimado para otorgarlo extingue la 
responsabilidad penal respecto de los delitos que se persiguen por querella, cuando se 
expresa ante la autoridad jurisdiccional competente antes de que cause ejecutoria la 
sentencia. 

El perdón del ofendido sólo beneficia al sentenciado a favor de quien se otorga. Una vez 
otorgado el perdón del ofendido, no podrá revocarse. 

Articulo 119.- Cuando sean varias las victimas y los ofendidos, y cada una pueda ejercer 
separadamente la facultad de perdonar al responsable ·del delito, el perdón sólo surtirá 
efectos en relación con quien lo otorga. 

En los delitos cometidos contra algún menor o discapacitado, la autoridad jurisdiccional 
competente ante guien se otorgue el perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo, oirá 
al ministerio público y al representante del menor o discapacitado, para resolver lo relativo a 
la eficacia del perdón otorgado. 

Articulo 121.-la prescripción extingue la responsabilidad penal y las sanciones. Es personal 
y para ella bastará el simple transcurso del tiempo señalado por la ley. 

la prescripción producirá su efecto aunque no lo alegue en su defensa el inculpado. 

la autoridad investigadora o la autoridad jurisdiccional competente la declararán de oficio, en 
todo caso, en el momento en· que tengan conocimiento de ella, sea cual fuere el e_stado del 
proceso. 

Artic.ulo 127.- la prescripciófl de la $80ci6n privativa de libertad sólo se interrumpe con la 
aprehensión del sentenciado, aunque se ejecute por delito diversa; o por la solicitud formal de 
entrega que la autoridad jurisdiccional competente haga ·a la autoridad jurisdiccional 
competente de otra entidad federativa en la que se encuentre detenido, en cuyo caso 
subsistirá la interrupción hasta en tanto la autoridad requerida niegue dicha entrega o 
desaparezca la situación legal del detenido que motive a aplazar el cumplimiento de 'lo 
solicitado. 

la prescripción de las demás sanciones se interrumpirá por cualquier acto de la autoridad 
jurisdiccional competente para hacerlas efectivas. 

Articulo 138.- Cuando las lesiones se infieran a un menor de edad o a un incapaz, sujetos a 
la patria potestad, tutela o custodia del agente, las sanciones que correspondan se 
aumentarán en dos·terceras partes. 

En ambos casos, a juicio de la autoridad jurisdiccional competente, se decretará la 
suspensión de los derechos que tenga el sujeto activo en relación con el sujeto pasivo, por un 
tiempo igual al de la sanción de prisión que se imponga. Asimismo, la autoridad jurisdiccional 
competente podrá decretar la pérdida de estos derechos. 
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Artfculo 148.- En todos los casos de homicidio, además de la sanción señalada para cada 
uno de los tipos penales, se deberá imponer por la autoridad jurisdiccional competente un 
tratamiento psicológi~ o psiquiátrico al~ sujeto activo del delito el cual tendrá la duración que 
dicha autoridad dispónga, sin que exceda del tiempo establecido para la sanción de prisión y 
sin perjuicio de la aplicación de otros tratamientos. 

Artículo 154.- En todos los casos del presente Capítulo, si el agente y la víctima tuvieren 
parentesco ascendente o descendente consanguíneo en .línea recta sin limitación de grado, 
pariente consanguíneo colateral hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado, cónyuge, 
concubina o concubinario, pareja, ex pareja, con conocimiento de esa relación, a juicio de la 

· autoridad jurisdiccional competente, se podrá decretar la suspensión o pérdida de los 
derechos·de familia y hereditarios. 

Artículo 161.- ( ... ) 

( ... ) 

La misma sanción que establece este artículo se impondrá si entre el activo y el pasivo .de la 
violación existe vínculo matrimonial, de concubinato o de pareja de hecho. En. este último 
caso, el delito se perseguirá por querella de parte. 

Artículo 169.- En el caso del artículo anterior, se impondrán de dos a cinco años de prisión y 
muHa de doscientos a cuatrocientos días de salario en cualquiera de los siguientes casos: 

l. Se hiciera uso de violencia física o psicológica; 
11. Sea cometido por dos o más personas; 

111. ·si existe relación de autoridad, de parentesco o de amistad, entre el agente y la 
víctima o aquél aproveche para su comisión los medios o circunstancias del empleo, 
cargo o comisión, profesión u oficio que ejerza, o sea ministro de algún culto o se 
haya ostentado como tal. Además, en su caso, a juicio de.la autoridad Jurisdiccional 
competente, se le impondrá al agente suspensión, destitución e inhabilitación del 
empleo, cargo o comisión, profesión u oficio, por un tiempo igual al de ia sanción de 
prisión; 

IV. Se hubiera administrado a la víctima alg1,1na. sustanCI_a t6xiéa que afecte su . 
comportamiento. 

Este delito se perseguirá por querella de parte. 

Artículo 170.- €n todos los casos del presente Titulo, además de la sanción señalada para 
cada uno de los tiJXas penales, se aplieará un traü¡~ psiéo~icO o psiquiátricO al sujeto ' 
activo del delito y tetldrá la duración que la autoridad juriádiex:ional competente disponga, ·sin .. 
exceder el tiempo de la sanción de prisión y sin. perj\1~. ,de la aplicación., de otros . 
tratamientos. · · . ·· · · . · · · 

Articulo 187.- Se equipara al robo y se sancionará como tal: 

1. La disposición o. apoderamiento de una cosa mutble • ejecutada dolosamente por su 
dueño, si la cosa se encuentra en podér de otro a titulo dé prenda o de depósito·· 
decretado por una autoridad jurisdi~ional competente o hecho con sll intervención, 
o mediante contrato público o privado; · · · .. 

• 
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11. El áprovechamiento de algún fluido, lineas de televisión por cable; telefónicas y de 
internet, siri consentimiento de la-persona que legalmente pueda disponer y autorizar 
aquel;· · . 

111. El hecho de encon~rarse una eosa perdida y ho entregarla a Ju dueno a sabiendas 
de quién es. 

Artículo 195.- En todo caso de robo, la autoridad jurisdiccional competente podrá suspender 
al sentenciado por un tiempo igual al de la sanción de prisión impuesta, én el ejercicio de los 
derechos de patria potestad, tutela, .curatela, perito, depÓsitario. o interventor judicial, síndico 
o interventor en concursos o quiebras, asesor o representante de ausentes y en el. ejercicio 
de cualeíuíer profesión de las que exijan títuío . 

. ... Artfculo-·220.~ Se impondrán- de seis méSes ·a. dos años de prisión y multa de cien a 

quinientos dias de salario a qu_ten, con el fin ·de alterar el estado civil, inciJrra ~o alguna de las 
conductas ·siguientes: 

í 
' 

t. Presente a registrar a una_ persona y asuma la filiación que no le corresponda; 
11. Inscriba o haga registrar· e! nacimiento de una persona sin que esto hubiese · 

ocurrido; 
111. Omita presentar para el registro del nacimiento a una persona y tenga dicha 

obligación, con el propósito de hacerle perder los derechos derivádos de su filiación; 
IV. Declare falsame~e el fallecimiento d.e una persona en el acta respectiva; 

v, Presente . a registrar a una persona y atribuya . a terceros la paternidad que no le 
corresponda; -

VI. . Usurpe el estado civil o la filiación de otro con el fin de adquirir derechos de familia 
que no le correspondan; 

VIl. Sustituya a una persona menor de edad o_ que ne> comprenda ·el significado del 
hecho por otra o la oculte para perjudicarla ·en sus derecho_s de familia; 

VIII. Inscriba o haga registrar un divorcio o nulidad de matrimonio iflexistentes o que aún 
no hubiesen sido declarados por sentencia que haya causado ejecutoria. 

En el caso a que se refiere la fracción 1 de este articulo, la autoridad jurisdiccional competente 
no aplicará sanción alguna si el sujeto activo actúa por motivos nobles o humanitarios. . - . 

Este delito se perseguirá por querella de parte . 

· Articulo 221.- A quien incumpla con su obligación de dar alimentos a ras personas que tienen 
derecho a recibirlos, se le aplicará sanción de dos a cinco anos de prisión. 

En todas los. casos se mndenará al pago como reparación del daño de las cantidades no 
suministradas oportUnamente y, á ~iterio . de la aUtoridad jurisdicdionat Competente, se 
decretará suspensión o pérdida de los derechos de familia. 

Para los efectos. de este articulo, se tendrá por consumado el delito aun cuando el o los 
acreedores alimentarios se dejen al CJ,ridado o reciban ayuda de un tercero. 

Cuando no sean comprobables el salario o los ingresos del deudor alimentario para efectos 
de cubrir tos alimentos o la reparación del daiio, se determinarán con base en la capacidad 
econ6mitá y el nivel de vida que el deudor y sus acreedores alimentatlo§. hayan llevado- en 
los dos últimos anos. 
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El delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias, se perseguirá por querella cuando el 
sujeto pasivo sea el cónyuge, concubina o concubinario o con quien se mantenga una 
relación de pareja, y se perseguirá de oficio cuando el sujeto pasivo del abandono sea 
cualquiera otra persona respecto de quien el activo mantenga la obligación de proporcionar 
alimentos. -

Cuando el sujeto pasivo sea persona diversa al cónyuge, concubina o concubinario. o 
cualquiera otro con quien mantenga relación de pareja, el perdón que aquel otorgue a favor 
del sujeto activo sólo surtirá efecto legal si éste cubre los alimentos no ·suministrados y 
garantiza satisfactoriamente a juicio del juez, el pago oportuno de sus obligaciones futuras . 

. Articulo 224.- Se entiende por violencia familiar la omisión o el acto de poder, recurrente, 
intencional y cíclico, dirigido a dominar, someter, controlar o agredir flsica, verbal, 
psicoemocional o sexualmente a cualquier miembro .de la familia que cohabite en el· mismo 
domicilio, realizado por quien con él tenga parentesco de consanguinidad o afinidad en linea 
recta ascendente o descendef1te sin limitación de grado, parentesco de consanguinidad 
colateral hasta el cuarto grado, cónyuge, concubina o concubinario, pareja de hecho, por una 
relación de tutela o curatela, y que tenga por efecto causar dat'io en cualquiera de las clases 
set'ialadas en la Ley de Prevención y Atención de la Violencia lntrafamiliar para el Estado de 
Campeche. 

Al que cometa este delito se le impondrán de seis meses a cinco at'ios de prisión, suspensión 
o pérdida de los derechos de· familia y hereditarios y, a criterio de la autoridad jurisdiccional 
competente, la prohibición de acudir o residir en lugar determinado. En todo caso, se aplicará 
al victimario un tratamiento psicológico o psiquiátrico, en su caso. 

La educación. o formación del menor de edad. o incapaz no será, en ningún caso, considerada 
_justificante de maltrato. 

Artículo 225.- En cualquier momento, el ministerio publico podrá solicitar a la autoridad 
jurisdiccional la aplicación de medidas de protección para la víctima, conforme a la legislación 
correspondiente, y la autoridad jurisdiccional resolverá sin dilación. 

Artículo 244.- Para los efectos del presente CapítUlo se entenderá por: 

J. Odio: Cuando el agente cometiere el hecho por antipatía y aversión contra una persona o 
su patrimonio, específicamente por su condición social o económica; vinculación, pertenencia 
o relación con un grupo social definido; origen étnico o social; nacionalidad o lugar (.le origen; 
color de piel o cualquier otra característica genética; lengua; género; religión; edad; 
opiniones; discapacidad; condiciones de salud o embarazo; apariencia flsica; marcas y 
modificaciones corporales, ·orientáción sexual; identidad de género; estado civil; ocupación o 
actividad; 

JI. Violencia física: Cualquier a.cto de agresión intencional, en el que se utilice atgUña ~ deÍ 
. . . 1• 

cuerpo, algún objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar dat'io a la integQd 
física o al patrimonio de. una persona; 

Ul. Violencia psicológica: Cualquier.· conducta que consista en actos u omisiones, cuyas 
formas de expresión pueden ser prohibiciones, coacciones, condicionamientos, 
intimidaciones, amenazas, ofensas,· vejación, exclusión, insultos y burlas que provoquen en 
quien las recibe un deterioro, disminución o afectación dé su personalidad. 

.. 
... 

i 
.! 
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Articulo 247.- La misma sanción del artículo 245 se impondrá a quien con motivo de odio: 

l. Anule o menoscabe los derechos y libertades de las personas; 
11. Niegue o retarde a una persona un trámite, serví~ o una prestación a la que tenga 

. derecho. Para los efectos de esta fracción, se considera que toda persona tiene derécho a los 
servicios o prestaciones que se ofrecen al público en general; o 
lit Niegue o restrinja los derechos laborales o el acceso a los mismos, sin causa justificada. 

Articulo 248.- Los tipos penales previstos en el presente capítulo se aplicarán sin pefjuicio de 
las sanciones que correspondan por la comisión de otros delitos, salvo el _caso de feminicidio 
en el que el delito de odio se subsumirá. 

Si el ácto motivado por odio se comete en contra de dos o más personas, las sanciones 
Contenidas en los artículos 245 y 247 se aumentarán en una mitad. . . 

Cuando alguno de los delitos previstos en este capitulo sea cometido por un servidor público 
en él ·ejercicio de sus funciones, se le impondrán, además -de ' las sanciones que 
correspondan. a criterio de la autoridad jurisdiccional, suspensión, destitución o inhabilitación 
para el desempeno de cualquier cargo, empleo o comisión públicos por el mismo lapso de la 
sanción impuesta. · · 

Los defdos contenidos en este capitulo se perseguirán por querella, excepto él tipo penal 
establecido en el articulo 246 que se perseguirá de qficio. 

-
Articulo 266.- En todos los casos del presente Titulo, además de la sanción set\alada para 
cada uno de ~os tipos penales, se aplicaré un tratamiento psicológico o psiquiátrico al sujeto 
activo del delito y tendrá la duración que la autoridad jUrisdiccional disponga; sin que exceda 
del tiempo que dure ia sanción de prisión y sin perjuicio de la aplicación de otros tratamientos .. 

Articulo 270.- Las sanciones previstas en el· articulo 267 se incrementarán en una mn.d si el 
hecho punible se cometiera por una o· más personas de alguna institución de gobierno o 
educativa, en cllnica, sanatorio u hospital público o privado, sin previa autorización del 
ministerio público, de la autoridad jurisdiccional y de los familiares o de los deUdos. 

Articulo 303.- Se impondrén de· dos a seis. aftos. de prisión, multa de doscientos a 
cuatrocientos cincuenta dlas de salario, destitución y suspensión por igual término ·para 
desempefiar empleo, cargo o comisión -públicos, al servidor público que, sin orden de 
aprehensión-librada por la autoridad jurlsdiécional competente, detenga a una pen¡ona, fuera 
de los casos de delito flagrante o urgencia, en términos del articulo 16 de la Constitución 
Politica de tos Esta®s Unidos Mexicanos. 

Articulo 305.- Al_ agente ministerial que reciba a un. detenido eri · flagrante . deUt' por· un 
palticular o por otro servidor público y llo lo ponga a disposición cte la autctridad jurisdiccional 
competente. dentro del término de las cuarenta y oCho horas siguientes·• ~ en que 
dichO detenido le fue eímegado, se le impondrán de uno a cuatro años de prisión, multa de 
trescientos :a quinléntos dias .de salario y suspensión por iguat télminf) pare· ®sempel\ar 
empleo, c8rgo o comisión .públicos. En caso de reincidencia, pmcederá 18· destitución e 
inhabilitación para desempel\ar empleo, cargo o comisión públiCos. 

la misma sanción será impUesta ;at policia ministerial o de seguridad pút)lica que, al ~lizar 
la detención de. un imputado en los.casos d~ delito. flagrante· o caSQs u.:gentes. no ponga. 
injustificadamente at deteniqo a disposición.de la autoridad ~nte sin dilación alguna. 
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Artículo 306.~ Comete el delito de ejercicio indebido de la función investigadora el agente del 
ministerio público que: 

l. 

lt 
111. 

IV. 
V. 

VI. 

Vlt 

VIII. 

IX. 

Se niegue a recibir una denuncia o querella o impida o retarde la presentación de la 
misma sin causa justificada; 
Se niegue a ejercitar, sin causa justificada, la acción penal; 
Ejercite acción penal en contra de persona alguna sin que preceda denuncia o 
querella; 
Obligue, por cualquier medio, al imputado a declarar en su contra; 
Incomunique al imputado, o niegue, a quien tiene derecho a saber, que una persona 
está detenida; 
Practique un cateo fuera de los casos autorizados y sin cumplir los requisitos 
exigidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las, leyes 
correspondientes; 
No le haga saber al imputado, desde el primer momento de su intervención, sus 
derechos, omita informarle la naturaleza y causa de la imputación o el delito que se 
le atribuye o no le nombre un defensor público si el. imputado no cuenta con defensor 
particular o se niega a nombrar uno; 
No realice los. trámites necesarios o los retarde para celebrar la audiencia inicial, una 
vez que el imputado haya manifestado su derecho a declar.ar; 
Demore injustificadamente el cumplimiento de la re~olución judicial que ordene 
poner en libertad a un detenido. 

Articulo 308.- El agente del ministerio público a quien eorresponda acatar la medida de 
protección dictada por a~toridad jurisdiccionaí comp·~,ente a favor de los sujetos en .situación· 

de riesgo, que no le diere cabal cumplimiento en los términos y condiciones establecidos en 
la legislación en la materia, se le. impondrán mult::: de cien a quinientos días de salario y 
suspensión de hasta un año en e.l desempeño del empleo, cargo o comisión. 

Articulo 309.- Se impondrán de dos a seis años de prisión, multa de trescientos cincuenta a 
setecientos di as de salario, destitución e inhabilitación por el mismo tiempo de la sanción· de 
prisión para desempeiiar empleo. cargo o comisión públicOs. al juez que: 

l. 

11. 
111. 

Dolosamente libre orden de aprehensión cuando. el ministerio público o, en su caso, 
la víctima o el ofendido, no haya ejercitado acción _penal en contra ·del imputado; 
Ponga injustificadamente en libertad a un detenido; · 
Permita ilegalmente la salida temporal de las personas que estén privadas de la 
libertad; 

IV: -No cumpla,. sin causa fundada, una disposición relativa al ejercicio de sus funciones 
que legalmente deba de realizar; 

V. No ordeñe la.libertad del imputado cuando sea acusado por delito que tenga 
seiialada sanción no. privativa de libertad, o cuando se d_etermine una suspensión del 
proceso a prueba. 

Articulo 310.- Se impondrán de uno a cinco ~nos de prisión, multa de doscientos a 
quinientos dias de salario, destitución. e inhabilitación por el mismo término de la sanción de 
prisión para desempeiiar empleo, cargo o comisión públicos, al juez que: 
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1. ConoZca de un negocio respecto del cu8l teílg8: impedimEtnto legal; 
JI~ Ejecute un acto o inGurra-en;una omisión que~~ un daAo o conce<fa a alguMin 

una ventaja indebida; · . · . . 
111. Adquiera, por si o por medio de otro, algún ~n Objeto. del remate. en. ~·· ' 

p~nto haya intervenido; . . . .. .. . • ···.· . · ·. ' · ·.. l . .· 
tv. Sin .el cumplimiento de los ~!sitos legales ~es, admita o_ nom_ba un· 

depoSitario, o •entregue a·éste los bieneS~; · .. · .. · · · ·.. . _ 
V;· Aprovedte el pod8r, empleo, cargo o comisi6n panfsat~ incfebidllmente: algún · · 

' int--·JKDf)io; . ' ' .· .·.· .•. ' . '. ' ' 
· ·VL: · .• indebittarMnte haga conocer al demandado, c:an',antitipaeión: lá ~·de.·: 

--.,.~~deeretada. en.~ contra; · _ · · · _: :~_:.. < - -~ 

'w:· Nom .. Sindico o·interventor, en un conctlf'SO mercantiJ¡ ~ un dtlldor. parien~Ít/: . 
' abbgádo· o ex abogadO del sujeto en quiebra: a un pa.-iente o amigch~: cte( _·, . 

servidWpúbiM:o, o a persona ligada con ..... por alg(ln 1'1egoéi0.de intef'é$.común;> 
YIU~ · Oic::te, . pc;r. impÑdenda o por motivos illcltos, una sentencia .contlária' a .. ~ • 

constanciaS de autos y que produzca dafto en la persona; el honor, los intereses .• o · 
.los biene$ de alguien, o en perjuicio del interés social. · · · · 

' . 

. ·~ 311.• Sé impondrán de tres a siete aftos de prisión, mulla de ~ a 
....,. df&$ de salario, destitución y suspén$ión por igual tétrilino~pará ~ .· · 
empleo, ·cargo o eomtsión públicos, al juez q~: · 

l. ·· Admita .. recursos notoriamente imPrc;cedentes o conceda términos· o prórrogas ·
-indebido&; 

11. No dicte auto de vinculación a proceso o de libertad de un detenido dentro de tas 
setenta y dos horas siguientes de haber sido puesto a ·su disposici6n, o . no 

·comunique oportunamente su determinación a los encargad()$ de -tos centros · 
preventivos donde estuviere recluido, salw el caso de ampli8ción del término en 

. beneficio del imputado; 
111. Exija gabelas o contribuciones a los encargados o empleados de lugares de 

reclusión· o internamiento, a los internos o a sus familíares, . a cambio . de 
proporcionarles bienes o servicios que gratuitamente brinde el Estado, o para 
otorgarles condiciones de privilegio en el alojamiento, alirnentación:o réglrnen; 

IV. Prolongue injustificadamente la prisión preventiva, ·sin sentencia definitiva, ·por más 
tiempo del que comG máximo fija la Constitución,Federal; 

V. No otorgue la libertad provisional legalmente procedente, cuando ésta haya sido 
· solicitada. 

· Articulo 316.- Se impondrá de seis meses a cuatro anos de prisión y multa de cincuenta a< 
. doscientos cincuenta dias de salario, sin que exceda de la sanción correspondiente al delitO 

cometido, al qUe después de la ejecución del mismo y sin haber particip8do en .éste: 

t.' 

j u .. 

Ht 
lV •. 

Ayude en ~uier foñna al imputado a eludir las investigacione• de la autOridad 
competente .o a sustraerse de la acción de la justicia; . 
Oculte, altere; · inutilice, destruya, remueva oo haga·· ~ los· indi<:ios. 
instrumentOs u otrasp~s del delito; · · · · . , . . . · . :-_ 

Oculte· o asegure e! instrumento; el objeto, el produdoo ~-~ .... -'Gelite; _. . V 

Perturbe et·' lugar de los hechos relacionadO cion oo hecho' deúctiW. <f'el :· . :¡,/· h, 

·procedimiento de Cadena de custodia. . - -

. . 

· .... ;··. 
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Estas sanciones se duplicarán si la conduCta es cometida por servidores públicos. 

Artículo 317.- Se impondrá de un mes a dos anos de prisión y multa de cien a doscientos 
cincuenta días de salario, al que: 

l. Pueda impedir un delito éon su intervención inmediata y sin riesgo propio o ajeno, y 
se abstuviere voluntariamente de hacerlo; 

11. No denuncie ante .el ministerio público y, en caso de ur.gencia, ante cualquier 
funcionario o agente de policía, los delitos que sepa se han cometido, se estén 
cometiendo o vayan a cometerse, si son dé Jos que deben perseguirse de oficio, y 
particularmente si los pasivos u ofendidos por dichos ilícitos provienen de grupos 
vulnerables; · 

111. Requerido por la autoridad, no dé auxilio para la investigación de los delitos o para la 
. persecución de los imputados; 

IV. Al que, aunque conozca la procedencia ilícita de los objetos los reciba en prenda o 
depósito. 

Artículo 333.- Si el responsable de los delitos previstos· en este Capítulo fuere defensor· 
particular, ·se le impondrá, además,. suspensión para desempeñar empleo o su. profesión 
hasta por igual término que la sanción de prisión. Si el responsable fuere defensor público, se 
le impondrá, además, destitución e inhabilitación .para desempeñar cargo, empleo o profesión 
de defensor. Para este efecto, los jueces comunicarán al director general de .defensores 
públicos y a las asociaciones y barras de abogados las sanciones respectivas. 

Articulo 353.- A quien con conocimiento de padecer una enfermedad grave en péríodo 
infectante, ponga en peligro de contagio a otro, por relaciones sexuales u otro medio de 
transmisión, siempre y cuando la vlctima no tenga conocimiento de esa circunstancia, se le 
impondrán de seis meses a tres años de prisión y multa de cincuenta a tresci.entos días de 

· salario, sin perjuicio de que la autoridad jurisdiccional competente· determine su cuidado o .. 
vigilancia en un establecimiento adecuado hasta que cese el período infectante. 

Si la enfermedad padecida fuera incurable o la .víctima fuera la pareja habitual, se le 
impondrán de dos a ocho años de prisión y multa de quinientos a dos mil días de salario. 

Este delito se perseguirá por querella. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día 3 de diciembre del 2014, previa su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, de igual o menor 
jerarquía, del marco jurídico estatal, que se opongan al contenido del presente decreto. 

·Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campec:he; Campeche, al primer día. del mes de diciembre del año dos mil catorce.-.C. Pablo 
Hernán Sánchez Silva, Diputado Presidente.- C. Marcos Alberto· Pinzón Charles, 
Diputado Secretario.- C. Carlos Martfn Rulz Ortega, Diputado Secretario.- Rúbricas. 




